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San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

AUTOS Y VISTOS: La causa caratulada "COMPLEJO AGROINDUSTRIAL SAN JUAN S.A. s/

CONCURSO PREVENTIVO" - Expte. N°: 3854/95-Q10, y

CONSIDERANDO:

1. Viene a conocimiento y resolución del Tribunal el recurso de queja por apelación denegada
interpuesto en fecha 20/03/25 (19:42 hs) por el letrado Fernando Carlos Tomás, en representación
de Constructora del Tucumán S.A., contra la sentencia del 12/03/2025 que, con sustento en el art.
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273 inc. 3 LCQ, rechazó la apelación deducida en subsidio por su parte contra el proveído del
11/12/2024, que a su vez había denegado el recurso de apelación por él interpuesto contra la
resolución del 01/11/2024 por extemporáneo.

2. El quejoso, si bien de manera preliminar cuestiona el rechazo de la revocatoria por él deducida y
niega la extemporaneidad decidida por el Jueza de grado por considerar que yerra en la aplicación
de los arts. 765 y 767 CPCCT; en lo que aquí concierne, esto es, a fin de habilitar la presente vía
recursiva, se circunscribe a sostener que la aplicación de la regla de la inapelabilidad prevista por el
art. 273 inc. 3 de la LCQ ha sido atenuada y flexibilizada por la doctrina y jurisprudencia, ya que de
lo contrario se dejaría indefenso al justiciable frente a errores judiciales, afectando así sus derechos
y garantías constitucionales, como el debido proceso y derecho de defensa de su representado.

3. Ingresando al estudio de la queja por apelación denegada deducida, corresponde señalar que
dicho recurso denominado también de hecho o directo se encuentra regulado por el art. 771 del
CPCCT, Ley 9531 (anterior 706), y es el remedio procesal que debe deducirse ante el tribunal de
alzada, tendiente a obtener que el órgano judicial revoque la providencia denegatoria de la
apelación, tras revisar el juicio de admisibilidad formulado por el juez de primera instancia. (cfr.
Peral, Juan Carlos – Hael, Juana Inés, Cód. Proc. Civ. y Com. de Tuc., Comentado, TII, p.706).

Ahora bien, conforme surge de las constancias de la presente queja, se advierte que mediante
decreto del 11/11/24 la Jueza de grado rechazó por extemporáneo el recurso de apelación
interpuesto el 02/12/24 por Constructora del Tucumán S.A. contra la sentencia dictada el 01/11/2024
que hizo lugar a la impugnación de Marcas SRL y declaró concluido el presente concurso
preventivo, entre otros. Ante ello, el aquí quejoso, interpuso el 19/12/24 (19:49 hs) recurso de
revocatoria con apelación en subsidio, el que fue rechazado por sentencia del 12/03/2025.

A partir de lo expuesto, se observa, en primer término, que el procedimiento seguido en la instancia
de grado no resulta acorde a lo previsto por el art. 769 in fine CPCCT (Ley 9531), en cuanto
establece que “La providencia que conceda o deniegue el recurso de apelación, no será pasible de
recurso alguno deducido ante el mismo juez que la dictó”. Frente a tan clara y expresa regla, no solo
se advierte que la Jueza de grado no debió dar trámite ni resolver el recurso interpuesto por
Constructora del Tucumán S.A. el 19/12/24 (19:49 hs), sino -y en lo que aquí resulta dirimente-
aquélla equivocó la vía procesal para cuestionar el decreto del 11/11/24 que declaró extemporánea
la apelación deducida contra la sentencia del 01/11/2024.

Asimismo, corresponde señalar, que la norma antes citada se complementa con el art. 771 CPCCT
en cuanto dispone que: “Cuando la apelación fuera denegada o se cuestionare el efecto directo con
que se hubiese concedido, o declarare desierta por extemporánea, podrá recurrirse directamente en
queja ante la Cámara, dentro de los cinco (5) días de notificada”. En consecuencia, si el ahora
quejoso pretendía cuestionar la denegación de la apelación por él deducida el 02/12/2024 (15:32
hs), debió interponer el recurso de queja directo en el plazo legal allí estipulado (cinco días), lo que
no hizo, pues desde su rechazo por decreto del 11/12/24 (depositado en casillero digital el 12/12/24)
hasta la interposición de la presente queja (20/03/25 19:42 hs), resulta evidente que dicho término
se encuentra superado con creces.

En definitiva, sin perjuicio de que de la simple lectura del escrito de la presente queja se advierte su
improcedencia, toda vez que el quejoso se limita a efectuar manifestaciones generales respecto a la
interpretación del art. 273 inc. 3 de la LCQ y a enunciar de manera genérica la supuesta violación de
garantías constitucionales, sin dar razones concretas para justificar la apertura de la instancia
reclamada; lo determinante en el caso, es que Constructora del Tucumán S.A. equivocó la vía
(revocatoria con apelación en subsidio) para recurrir la denegación de la apelación por ella deducida



contra la sentencia del 01/11/2024, resultando a todas luces extemporánea la queja aquí en estudio
tendiente a obtener que éste órgano judicial revise el juicio de admisibilidad formulado por la Jueza
de primera instancia el 11/12/2024 y revoque tal providencia.

En mérito a las particulares circunstancias de la causa antes referidas y circunscribiéndonos a los
estrechos límites propios de la resolución del recurso de queja, entiende el Tribunal que el mismo
debe desestimarse por extemporáneo (conf. arts. 769 y 771 CPCCT).

La presente sentencia es dictada por dos miembros del Tribunal, por existir coincidencia de votos entre el
primer y segundo votante (art. 23 bis, LOPJ, texto incorporado por ley n° 8481).

Por ello, el Tribunal

RESUELVE:

I. DECLARAR INADMISIBLE el recurso de queja por apelación denegada deducido en fecha
20/03/25 (19:42 hs) por el letrado Fernando Carlos Tomás, en representación de Constructora del
Tucumán S.A., conforme se considera.

II. REMITIR las presentes actuaciones al Juzgado de origen a los fines de su acumulación a los
autos principales.

La presente sentencia es dictada por dos miembros del Tribunal por existir coincidencia de votos
entre el primer y segundo votante (art. 23 bis de la LOT, texto incorporado por la Ley N° 8.481).

HÁGASE SABER

MARCELA FABIANA RUIZ LAURA A. DAVID

Ante mí:

FEDRA E. LAGO.
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